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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 

 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017, se exponen 
a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y 
el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia:  
 
El Centro de Transfusión tiene como objetivo primero y básico abastecer de componentes 
sanguíneos a la red de Hospital de la Comunidad de Madrid.  
 
La normativa actual vigente determina la obligatoriedad de analizar todas las donaciones 
de sangre frente al VIH, VHB y VHC. 
 
Asimismo se   exige que todas las muestras de las donaciones sean estudiadas para 
descartar la posible presencia de sífilis en el donante. 
 
Estas pruebas son indispensables para la actividad del Centro de Transfusión, dada su 
obligatoriedad por Ley. 
 
La técnica de determinación del VIH, VHB y AgsHB así como la detección de anticuerpos 
Igm e IgG, (Inmunoensayo quimioluminiscente) estará totalmente automatizada, 
permitiendo una trazabilidad absoluta a partir de tubo primario. 
 
El equipamiento necesario para efectuar las determinaciones será cedido durante la 
vigencia del contrato. Deberá   incluirse la cesión de uso gratuita durante la vigencia del 
contrato de los autómatas necesarios para la realización las pruebas a una velocidad 
mínima del autómata de 1000 pruebas en un tiempo no superior a 6 horas, así como la 
conexión al sistema informático del Centro para el vertido de datos, siendo que el 
autoanalizador disponga de conexión bidireccional. Esto se solicita con el objetivo de no 
limitar la licitación por las características específicas y singulares de la tecnología exclusiva 
y propia de cada uno de los posibles licitadores, ya que esta determinaría los materiales 
específicos a suministrar. Para el objeto de la licitación los equipos asociados son innocuos 
con respecto al objeto del contrato, puesto que deben ir acompañados de los equipos 
compatibles, de este modo la licitación se realiza para la compra de los Fungibles, no 
limitando la concurrencia al no condicionar la tecnología. 
 
Dadas las altas exigencias solicitadas en las Prescripciones Técnicas, que garantizan una 
alta calidad en el proceso de licitación, la adjudicación se hará atendiendo a la mejor 
relación calidad-eficacia sobre la base del precio. Estos criterios aseguran un suministro 
de alta calidad de forma objetiva, de acuerdo con las indicaciones del artículo 145 
respetando los principios de igualdad, no discriminación, transparencia y proporcionalidad. 
 
Es por ello necesario la contratación de este suministro que será financiado con cargo a la 
partida 27002 “Material de Laboratorio” del programa 312 A por un importe de 1.481.040,00 
€ incluido un 21% de I.V.A. al año. 
  
 

 Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 

todas  las  firmas  auténticas  y  se  han  ocultado  los  datos  personales 

protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 
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La licitación del suministro se realizará por procedimiento abierto, según lo indicado en el 
artículo 131.2 y cumpliendo con las exigencias del artículo 156 de la LCSP. 
 
 
 
Madrid,  
LA DIRECTORA GERENTE 
DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN. 
 
 
 
 
 
Fdo.: Luisa Barea García 
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